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Este informe preliminar de la Comisión, da cuenta de los hechos violentos

acaecidos entre el 18 de abril al 04 de julio del 2018 que han ocasionado

pérdidas irreparables de vidas humanas, peligro inminente a la integridad física,

psíquica y moral de las personas; detenciones, secuestros, violaciones a

derechos humanos, daños a la propiedad pública y privada que continúan a la

fecha.

Hasta el día 04 de julio del 2018 esta Comisión ha conocido de 222 personas

fallecidas, de las cuales 13 no están vinculadas a las protestas. Tenemos

conocimiento de 8 personas que algunas organizaciones han reportado como

fallecidas, pero quienes a través de distintos medios han aclarado que

continúan vivas, por lo cual no han sido incluida en la base de datos en este

informe.

I.  PERSONAS FALLECIDAS
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Durante el período analizado se observa un continuo aumento de personas

fallecidas, donde la mayor cantidad se da entre eventos masivos. Se constata un

incremento a partir del 30 de mayo, coincidiendo con el establecimiento de

tranques sobre las principales vías de acceso y cascos urbanos y el posterior

restablecimiento de las mismas.
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La cifra depurada después del estudio de las diferentes fuentes disponibles y los

resultados propios de nuestra investigación, nos permiten registrar 209 personas

fallecidas, de las cuales son 12 mujeres y 197 hombres. Hasta la fecha de cierre de

este informe, la Comisión no ha identificado plenamente a 64 víctimas, de las cuales

solo obtuvimos un nombre y un apellido, lo que se dificulta por la existencia de

homónimos, así como las limitaciones para la verificación in situ y la desconfianza

creada en la Comisión y en otras instituciones públicas que obstaculizan la

obtención de la información.



En los Departamentos y Regiones Autónomas del país se registran 104 personas

fallecidas y en Managua 105.

DEPARTAMENTOS/ REGIONES 
AUTÓNOMAS

CANTIDAD

MANAGUA 105

MASAYA 27

ESTELÍ 12

LEÓN 12

MATAGALPA 10

CHINANDEGA 9

CARAZO 7

BOACO 6

RACCN - BILWI 5

RACCN ςTRIANGULO MINERO 5

JINOTEGA 4

CHONTALES 2

GRANADA 2

RACCS - BLUEFIELDS 1

RÍO SAN JUAN 1

RACCS- ZELAYA CENTRAL 1

TOTAL 209

DISTRITOS/
MUNICIPIOS DE 

MANAGUA

CANTIDAD

DISTRITO I 27

DISTRITO II 2

DISTRITO III 5

DISTRITO IV 5

DISTRITO V 7

DISTRITO VI 15

DISTRITO VII 27

TIPITAPA 7

CIUDAD SANDINO 8

MATEARE 2

TOTAL 105

FUENTE DE INFORMACION: MINSA- INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL - P.D.D.H ςCSJ ςCSE- MEDIOS DE COMUNICACION
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De la totalidad de personas fallecidas, se han identificado de acuerdo a su

ocupación u oficio: 57 trabajadores por cuenta propia; 49 trabajadores por cuenta

ajena, 28 desempleados; 13 policías; 11 menores de edad no estudiando; 10

estudiantes universitario; 9 comerciantes; 6 estudiantes de secundaria; 5

campesinos; 4 taxistas; 4 amas de casa; 4 infantes; 2 desconocidos; 2 periodistas;

dos vigilantes; 3 docentes.

22 Jóvenes en riesgo entre los 18 y 25 años fallecidos en tranques. 
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La Comisión, cuenta con la información de autopsias realizadas y documentadas por el Instituto de

Medicina legal (IML) hasta la fecha que corresponden a 81 autopsias, de las cuales 77 corresponden a

lesiones por arma de fuego, 2 por arma blanca, 1 asfixia química y 1 trauma contuso; representando un

38.9% en relación al total de las víctimas. Cabe señalar que, de acuerdo a la información recabada, el

IML cuenta con capacidades limitadas para realizar autopsias completas en el todo el país, las que en

algunos casos se fundan con autopsia documentales, en este caso son 13. Además es conveniente

resaltar que por razones religiosas, culturales y políticas hay fallecidos cuyos deudos no permitieron la

realización de la correspondiente auptosia.

Abdomen (13)

Cabeza (24)

Cuello (3)

Tórax (27)

Columna (1)Hemitórax 

Derecho (1)

Hemitorax 

Izquierdo (3)

Hombro 

Derecho (1)
Ojo Derecho (1)

Pulmón (1)

Rostro (2)

La interpretación del contenido de la figura anterior, conduce a identificar un patrón de lesiones en cabeza y

tórax de las personas fallecidas, que puede ser provocado por tiradores expertos (francotiradores). Si bien

es cierto la Comisión cuenta con un experto en balística, no hemos tenido acceso al tratamiento

criminalistico que las autoridades competentes han dado a las evidencias con las que se pueda determinar

el tipo de bala, de arma utilizada y ubicación probable de tiradores.
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CIRCUNSTANCIAS DE FALLECIMIENTO

El análisis de las circunstancias de las personas fallecidas, le ha permitido a esta

Comisión determinar lo siguiente:

a). 31 participantes de las protestas iniciales contra la reforma al reglamento del

Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS), de los cuales 21 en Managua

(2 en las inmediaciones de la UNI), 4 en Masaya; 3 en Estelí; 1 en Matagalpa; 1 en

León y 1 en Bluefields.

b). 108 en tranques, en vías principales y casco urbanos;

c). 13 en resguardo a bienes públicos y privados (dueños de tramos, vigilantes,

población en contra de saqueos);

d). 2 en ocasión de la destrucción de estructuras metálicas conocidas como árbol

de la vida;

e). 6 víctimas de incendios;

f). 25 víctimas colaterales en fuego cruzado;

g). 4 secuestrados, torturados y ejecutados, en Sébaco y Mulukukú

h). 1 productor secuestrado y ejecutado en Chontales.

i). 10 en el sector de la UPOLI.

j). 8 en marcha del 30 de mayo y 1 en marcha de Las Flores en Managua.
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Esta Comisión en el proceso de investigación verificó que en sectores aledaños a

las universidades solo hubo fallecimientos en Managua: 2 en la UNAN-Managua, 1

dentro de la universidad y 1 en un tranque aledaño a ésta; 3 dentro de las

instalaciones de la UPOLI y 7 fueras de ésta; 10 se dieron en las inmediaciones de

la UNI, de las cuales 2 en las protestas iniciales contra la reforma del INSS y 8 en

marcha del 30 de mayo.

FUENTE DE INFORMACION: MINSA- INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL - P.D.D.H ςCSJ ςCSE- MEDIOS DE COMUNICACION
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I.   FALLECIDOS DURANTE LOS TRANQUES

El establecimientos de los tranques precedió el inicio del Diálogo Nacional y, a

pesar de que se pidió como precondición para el avance del mismo su

desmantelamientos, estos aumentaron hasta llegar a tener un pico de 39 en las

vías principales y en alguna ciudades del país se fortalecieron con barricadas en

sectores urbanos.

A pesar que el argumento para sus establecimientos era la protección y garantía

de los manifestantes, estas se mantuvieron a costa de los agentes económicos y

la población en general, lo cual se derivó un aumento de personas fallecidas. Los

tranques se constituyeron en escenarios de violaciones múltiples de los derechos

humanos, puesto que en los mismos se cobraran peajes, se impedía la libre

circulación y la gran mayoría estaban protegidas por personas que portaban

diferentes tipos de armas de fuego, tanto de fabricación artesanal como industrial.

Barricada: Obstáculo levantado en la calle con objetos diversos para impedir el paso o parapetarse tras él, especialmente en 
revueltas populares. (RAE)

Datos sobre la cantidad de tranques, facilitado por Servipro S.A. 



El uso de la fuerza pública acompañado con fuerzas de choque elevaron aún más

el número de víctimas, en clara violación a los derechos humanos. Esta Comisión

ha apuntado 108 personas fallecidas a consecuencia de los tranques. Asimismo, ha

recibido multiples denuncias sobre casos de torturas, humillaciones, violaciones

sexuales, muertes por impedir movilización de personas enfermas,

desabastecimiento en distintas zonas del país. Igualmente, incremento de precios

en los productos de primera necesidad, ausentismo laboral y escolar.

NÚMERO DE FALLECIDOS POR FECHA DE OCURRENCIA DURANTE LOS TRANQUES
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II.   FALLECIDOS EN FUEGO CRUZADO

25 personas resultaron atrapadas en fuego cruzado: 16 en Managua, 2 en

Masaya; 4 en Matagalpa; 1 de Madriz; 1 de León y 1 de Jinotega, cuyo rango de

edades oscila en: 5 entre 16-25, 9 entre 25-35 y 11 entre 36-60 a más.
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III.   PERSONAS FALLECIDAS EN CIRCUSTANCIAS NO 
VINCULADAS CON EL CONFLICTO

La comisión esclarece las circunstancias de fallecimientos de 13 personas

atribuidas por distintos organismos al conflicto.



IV.   REGISTRO DE PERSONAS CON FALSOS FALLECIMIENTOS

Esta Comisión conoció de 8 casos de personas fallecidas que resultaron falsas de

acuerdo a diferentes fuentes de información. Por el hecho de que se ha mostrado la

propagación de informaciones falsas, esta Comisión ha tenido el cuidado de

excluirlos de la base de datos de las personas fallecidas, entre estos casos

señalamos los siguientes:

Nombres y Apellidos Fecha  supuesta 

de ocurrencia

Lugar de ocurrencia Fuentes

1 MarlonJosuéMartínez 21 abril CiudadSandino/ vive actualmente

enEspaña

Facebook, YouTube

2 FranklinValdiviaMachado 21 Abril Estelí Facebook

3 ElizabethSotelo 19 Abril Estelí Facebook

4 JavierTapiaContreras 21 Abril Facebook

5 JairoHernández 21 Abril Managua Facebook

6 AlbaLuzValverde 12 Mayo Masaya

https://www.el19digital.com/articulos/ver/ti

tulo:77201-saquearon-su-local-y-luego-la-

declararon-muerta-en-redes-sociales

https://www.tn8.tv/nacionales/450278-

victima-saqueo-fue-declarada-muerta-redes-

sociales/

7 JoséDanielGarcía Facebook

8 RebecaMuñoz Masaya Facebook
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https://www.el19digital.com/articulos/ver/titulo:77201-saquearon-su-local-y-luego-la-declararon-muerta-en-redes-sociales
https://www.tn8.tv/nacionales/450278-victima-saqueo-fue-declarada-muerta-redes-sociales/
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V.  PERSONAS LESIONADAS

A la fecha la Comisión ha conocido mediante los distintos medios de comunicación

la cantidad de 2,225 personas que exponen haber sufrido alguna lesión en su

integridad física. No obstante, la Comisión solamente tiene información verificada

de 1,325 personas atendidas al 26 de junio del 2018 por los hospitales a cargo del

MINSA y de la clínica y hospitales a cargo del INSS; de las cuales 119 mujeres y

1,206 hombres.

http://www.vertic.org/media/National%20Legislation/Nicaragua/NI_Ley_423_General_de_Salud_2002.pdf
http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/($All)/0F963CAE75EBD5DC0625715A005C0DC9

http://www.vertic.org/media/National Legislation/Nicaragua/NI_Ley_423_General_de_Salud_2002.pdf
http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/($All)/0F963CAE75EBD5DC0625715A005C0DC9
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PERSONAS LESIONADAS



En los Departamentos y Regiones Autónomas se registran: 705 en Managua y 501

en el resto del País.







































































http://dle.rae.es/?id=RsNFwaQ









